
MODIFICA     D.U.     NO     99,     DE     2016,     QUE     FIJÓ
PRESUPUESTO  DE  INGRESOS  Y  GASTOS  DE  LA
UNIVERSIDAD  DE  ANTOFAGASTA  PARA  EL  AÑO
2017,  EN  LA FORMA QUE  INDICA.

DECRETO Ng                    2 7

ANToFAGASTA,        $  9   Ei,3,   2m7

VISTOS:  Lo\d¡spuesto    en    los    D.F.L.  Ngs  11  y  148,
s deI  M¡nisterío de Educación;  Decreto Ng 180,  de  1987,

del  Minister¡o  de  Hacienda,  el  acuerdo  N91580,  adoptado  en  la  sesión  ordinaria  N9  249,  de    15  de
diciembre de 2017I  de la  Junta  D¡rect¡va  de  la  Univers¡dad  de Antofagasta;  la  Resolución  N91.600,  de
2008, de la Contraloría General de la  F¡epública.

CONSIDERANDO:

1.  Que  por D.U.  N9 99,  de 20 de d¡ciembre de 2016i  se
f¡jó  el  Presupuesto  Consolidado  de  lngresos  y  Gastos  de  la  Universidad  de  Antofagasta  para  el  año
2017, en  la suma de   $46.029.721.000.-. conforme a los ítemes detallados.

2.  Que  se  produjo  una  variación  en  la  cant¡dad  rec¡én
¡ndicada del  Presupuesto Consolidado de lngresos y Gastos de la  Universidad de Antofagasta;

3.  El  acuerdo  NO  1580,  adoptado  por la Junta  D¡rectiva
de la  Un¡versidad de Antofagasta en sesión ord¡naria NQ 249,lde   16 de d¡c¡embre de 2017.

4.Que     resulta     del     todo     conveniente     para     una
admin¡stración  presupuestaria  basada  en  los  princ¡p¡os  de  la  transparencia  y  prob¡dad  adm¡n¡strat¡va,
el que se refleje esta var¡ación en el  presupuesto un¡vers¡tario aprobado.

DECRETO:

1.  PROMÚLGASE   el   acuerdo   NO   1580   de   la   Junta
D¡rectiva   de   la   Univers¡dad   de  Antofagasta,   adoptado  en   sesión   ordinaria   adoptado  en   la  ses¡ón
ord¡naria  Ng 249, de   15 de dic¡embre de 2017, en el cual se establece lo siguiente:

MODIFÍCASE  el  D.U.   N9  99,  de  20  de  diciembre  de
2016,  en  el  sent¡do de fijar la  suma  de $ 48.699.465.000.-en  el  Presupuesto Consol¡dado de  'ngresos
y   Gastos   para   el   año   2017,   de   la   Universidad   de   Antofagasta,   para   los   distintos   ítems   que   a
continuación  §e  indican:

1.     AJUSTE PRESUPUESTO A LOS INGRESOS 2017

lNGRESOS  PRESUPUESTADOS PRESUPUESTO AJUSTADO

EJERCICIO  2017  (S) A DICIEMBRE  2O17

1.  Ingresos de Operación 18.517.369.000

1.1. Venta  de  B¡enes y Serv¡c¡os 1.234.465.OOO

1.2.  Renta  de  lnvers¡ones 141.584.OOO

1.3. Aranceles de  Matrícula 17.141.320.000

Derechc,s  Bás¡cos de  Matr¡cula 998.340.000

Aranceles de Pago  Directo 15.886.719.000

Aranceles de Post-grado 256.261.OC)0

2. Venta de Act¡vos 346.862.000

2.1.  ACtiVOS  Fl'Sicos 346.862.000

2.2. Act¡vos  Financ¡eros 0

3.Transferenc¡as                                  __  _..  _^   DA ÓN              10.885.761.000

3 2  De Organ¡smos del sector pEoOU#RMFEiffogYEúóR6ÉNp3.1.DelSectorPr¡vado
#coAR                    570.721.OOO1O.315.040.000
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4.  Endeudamiento 121.768.000

4.1.  lnterno 0

4.2.  Externo 0
4.3.  Proveedores 121.768.OOO

5. Financ¡amiento Fiscal 5.963.680.000

5.1. Aporte  Fiscal  Directo 4.076.680.000

5.2.  Aporte  F¡scal  lnd¡recto 0
5.3.  Pagarés  Un¡versitarios  de  la Tesoreríaíi\ 01.887.000.000

General  de  la  Repúbl¡ca

5.4.  Recuperación  de  Préstamos por C.F.   ;Í

6. Recuperación de Otros Préstamos 0

6.1.  Préstamos  lnciso  3O,  Art.70,  Ley  i859i 0
6.2. Otros Préstamos 0
7. Otros lngresos - Leyes Especiales 2.999.841.000

8. Saldo  lnicial de Caja 9.864.184.000

TOTAL INGRESOS 48.699.465.000

2.     AJUSTE  PRESUPUESTARIO A LOS GASTOS 2017

GASTOS  PRESUPUESTADOS PRESUPUESTO AJUSTADO

EJERCIClO 2017  (S) A  DICIEMBRE 2017

A.  DE  OPERAClÓN                                                            +i 36.425.592.000

1. Gastos en  Personal 27.526.904.000

1.1.  Directivos 1.962.084.000

1.2.  Académicos 12.164.848.000

1.3.  No Académ¡cos 5.232.595.000

1.4.  Honorar¡os 7.447.148.00O

1.5. Viáticos 2OO.067.000

1.6.  Horas  Extraord¡narias 90.864.000

1.7. Jornales 0

1.8. Aporte Patronal 429.298.00O

2. Compra de Bienes y Sewicios 6.544.945.000

2.1.  Consumos  Básicos 738.064.000

2.2.  Mater',al de Enseñanza 472.133.000

2.3. Serv¡c¡os de  lmpres¡ón,  Publicidad  y  éifusión 580.665.OOO

2.4. Arriendos lnmuebles y Otros Arr¡endos 441.835.000

2.5. Gastos en Computación 156.306.000

2.6.  Otros ServiCiOS                                                        h 4.155.942.000

3. Ti'ansferencias 2.353.743.000

3.1.  Corporaciones de Te'evisión 0

3.2.  Becas  Estud¡antiles 284.523.OOO

3.3.  Fondos Centrales de lnvestigación 19.657.000

3.4.  Fondos Centrales de  Extensión 18.OOO
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3.5. Otras Transferencias 2.049.545.000

Consejo de Rectores 0

Centros de Alumnos 12.400.000

Otros 2.037.145.000

3.6. Cumplim¡ento Art. ii3o Ley i8.768 0

B.  DE  INVERSlÓN 1.636.352.000

4.  'nversión Real 1.636.352.000

4.1.  Maquinar¡as y Equipos 1.229.848.000

4.2. Vehículos 17.690.000

4.3. Terrenos y Edificios 263.O79.000

4.4.  Proyectos de lnvers¡ón 125.735.000

4.5.  Operaciones  Leasing 0

5. lnversión Financiera O

5.1.  Préstamos  Estudiant¡les 0

Préstamos lnciso 3O, Art. 70,  Ley i8.59i
í                                       0

Otros Préstamos 0

5.2.  Compra de Títulos y Valores 0

C.  DE AMORTIZAClÓN 6.729.577.OOO

6. Sewic¡o de la Deuda 4.233.671.000

6.1.  lntema 4.111.903.OOO

6.2.  Extema O

6.3.  Proveedores 121.768.00O

7. Compromisos Pendientes 2.495.906.00O

TOTAL GASTOS 44.791.521.000

D. OTROS '      3.907.944.000

8. Saldo  l:inal  de Caja 3.907.944.00O

TOTAL IGUAL INGRESOS 48.699.465.000

2.  PUBLÍQUESE  en  un  diar¡o  de  circulación  reg¡onal,
en   conform¡dad   a   lo   establecido  en   el   artículo  4O   del   decreto   NO   180,   de   1987,   del   Ministerio   de
Hacienda.

TÓMESE RAZÓN,  F¡EGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

ETAFilO
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Distr¡buc¡Ón:

Lüntraloria  F{egiona'
+±taría General
Lrintraloría lntema
Vicerrectoria  Económica
Dirección de Economía y FÍnanzas
Depto.  Finanzas
Decretación


